RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000106, Ent. N° 038/14 y 520/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referentes a la transferencia de la suma de $ 80.000.000 a la Comisión Honoraria de Ejecución de Inversiones de la Unidad Ejecutora 068;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2706, de fecha 29 de agosto de 2011, el Directorio de ASSE designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068; 

2) que por Resolución Nº 4793, de fecha 23 de diciembre de 2013, el Directorio de ASSE autorizó el traspaso a la Comisión Honoraria de Ejecución de Inversiones de la Unidad Ejecutora 068, de la suma de $ 80.000.000, con objeto de la creación de la Unidad Ejecutora 101 “Centro Hospitalario Libertad” y su correspondiente financiación;     
3) que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo a lo establecido en el artículo 589 de la Ley 15.903;                                        

4) que se adjunta el Documento de Afectación Nº 1552, de fecha 23/12/13 por la suma de $ 80.000.000, con cargo al Programa 440, Proyecto 801, Objeto de Gasto 563, Financiamiento 1.1;                                               

CONSIDERANDO: que la transferencia remitida está prevista por el Artículo 436 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990, por intermedio del cual se autoriza al Poder Ejecutivo podrá constituir comisiones honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones e intervenir el gasto.  

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y

3) Devolver las actuaciones.”
cr

